
 
El tribunal de selección para la creación de la Bolsa de Empleo de Monitores Deportivos del Excmo. Ayuntamiento de 

Zamora, ha acordado,  

 

1º  Declarar como correctas las siguientes respuestas: 

 

2º Conceder un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente plantilla para su 

reclamación. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR PRESIDENTE Y SECRETARIA DEL TRIBUNAL. 
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